
   

 

 

Madrid, 22 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un acuerdo marco para los suministros de material gráfico para 
Metro de Madrid (Licitación 6011900168) (Lote 1) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador PRODUCCIONES MIC, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA 

Y REPRESENTACIÓN 

La condición 9.3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, cita 
textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de 
otro deberán presentar, apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
si se trata de una persona jurídica.” 

De la documentación remitida no queda suficientemente 

acreditado el apoderamiento bastante de la persona representante 

que firma la documentación relativa a la presente licitación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir: 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente 

del que figura como representante de la empresa en el 

Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)) y en el Anexo I aportados. 

• O bien, un nuevo Anexo I, IV y V debidamente firmados 

electrónicamente por la/s persona/s con poder bastante, 

suficiente y subsistente para representar a la empresa 

PRODUCCIONES MIC, S.L. 

 


		2019-11-22T08:33:17+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-11-22T09:00:43+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




